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Sr. Subdirector geNTil de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

18013

RESOLUCION de 17 de abril de 1990. de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se dispone la
publicación del Fallo de la S~ntencia dictada. por la
Audiencia NaCIOnal en 10 de abril de 1989, relativa al re
cur.W concencIOso-administratÍl'o. mterpuesto por aona
Dolores Franconetti y otros. Profesores de EGB. sobre re
conocimiento de trienios.

RESOLUCJO.\' de ;7 de abril de 1990, de la Dirección
General de Pasonal y Servicios, por la que se dispone la
publicad/m del Fallo de la Sentencia dictada por la
Audienci!¡ Nacionai de 26 de julio de 1989. relativa al re
curso ('ontc,.~('io,'i'o-administrativo interpuesto por doiia Isa
bel Berrocal Oliva y otros Profesores de EGB sobre reco
nocimiento de trienios y derechos pasivos. en situación de
excedencia voluntaria por razón de matrimonio.

14768

Esta Dirección General, ha dispuesto la publicación del Fallo.
cuyo tenor literal es el siguiente:

«(Fallamos: Primero.-Que estimando parcialmente el presente re
curso número 316.553, interpuesto por la representación de doña
Francisca León Triviño, don Gonzalo Valle Cavero y don José Luis
Márquez Jiménez, contra la resolución del M.inist~~io de Educación y
Ciencia de 29 de octubre de 1986 y la deseshmaclon presunta del re
curso de reposición formulado frente a ella, que se descri~en en el
Primer fundamento de derecho. las anulamos por ser contranas al or
denamienlo jurídico y declaramos:

A) El derecho de los recurrentes a que los trienios deveng;ados
durante el tiempo que pertenecieron al Cuerpo de Maestros NaclQna
les les sean compultados en razón al coeficiente 3,6 (nive! de prop?r
cionalidad 8). atribuido al Cuerpo de Profesores de EGB al que sc [0-

legraron. para la determinación de sus haberes. .
B) Que los efectos económicos de la anterior declaraCión deben

retrotraerse a los cinco años anteriores a la fecha en que fonnularon
su reclamación administrativa.

Segundo.-Que debemos desestimar y desestimamos las demás prc+
tensiones ejercitadas en la demanda.

Tercero.-·No hacemos una expresa condena·en costas.••

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de abril dc 1990.-El Director general, GOOlalo Junoy

García de Viedma.

Sr_ Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

De conformidad con fo establecido en la Orden de 18 de diciem
bre de 1989 por la que sc dispone el cumplimiento en sus propios tér
minos de la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 10 de
abril de 1989 relativa al recurso contencioso-administrativo número
55.703, interpuesto por doña Dolores Siles Franconetti y otros, Profe
sores de EGB sobre reconocimiento del coeficiente 3,6 a los trienios
acreditados en. el extinguido Cuerpo del Magisterio Nacional Pri
mario.

Esta Dirección General, h" dispuesto la publicación del Fallo,
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación de doña Dolon:s Siles
Franconetti y demás recurrentes reseñados en el encabezamiento de
esta Sentencia. por ~·er la desestimación presunta por silencio adminis
trativo del Ministerio de Economía y Hacienda de su reclamación de
9 de enero de 1987 en parte contraria a Derecho y, en su <.:onsecuen
cia declaraml)S:

a) Quc proccde abonar en las retribuciones y pensiones mcnsua
les los trienios devengados como Maestros Nacionales con el coefi~
ciente 3.6 (proporcionalidad 8).

b) Respecto de los efectos retroactivos. éstos serian en cuan lo a
los que pertenecen en servicio activo de cinco años desde su petición,
así como respecto de ios jubilados y pensionistas desde el I de no
viembre de 1972.

e) No se hace imposición de costas.);

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 17 de abril de I990.-El Director general, Gonzalo Junoy

Garcia de Vkdma

De confonnidad con lo establecido en la Ordcn de 27 de marzo de
1990 por la que se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional de 26 de julio de
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RESOLUCION de 12 de marzo de 1990. de la Real Aca
demia Nacional de Medicina. por la que se anuncia la pro
visión de ocho plazas de Académico Correspondiente (!eü
para 'Doctores en Medicina y dos para Doctores en Cien
cias afines.

La Real Academia Nacional de Medicina. ha tomado el acuerdo
de anunciar para su provisión, ocho plazas de Académico Correspon
diente según se indica:

Seis para Doctores en Medicina.
Dos para Doctores en Ciencias afines.

Podrán optar a dichas plazas media!1te in~tancia d¡rigi~a. al
Excmo. Sr. Presidente de la Real Academia NaCional de Medlcma.
quienes reúnan los siguientes requisitos:

1.0 Ser españoL
2.0 Tener el grado de Doctor en la Ciencia a la que se pre~en~e:
3.0 Contar con diez años, al menos, de antigücdad en el eJerCICIO

de la profesión. .. .
4.0 .Haberse distinguido en las materias de su especlahda.d..
5.0 Presentar «una memoria original sobre un tema clentlficO),

relacionado con la especialidad.

Las solicitudes acompañadas del (Curriculum vitae» del aspirante
se recibirán en la Secretaria de la Academia, calle A"(Tieta n.o 12, du
rante los dos meses naturales siguientes, a partir del día de apariCión
de este anuncio cn el «Bolctín Oficial del EstudQ)'.

Madrid, 12 de marzo de 1990.-EI Académico Secretario Perpetuo,
Valentín Matilla GÓmez.

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar la autorización del Centro privado de Fonnación Profe.

siona! «Juan Solé», en el sentido de suprimir las enseñanzas de For
mación Profesional de Primero y Segundo Grados Rama Administra~
riva y Comercial, Profesión Administrativa, Especialidad Admini3tra
tiva; Rama Metal. Especialidad Máquinas Herramientas; Rama
Automoción, Profesión Electricidad del Automóvil, Especialidad Me.
cánica del Automóvil, que no se imparten en el mismo.

Los datos y composición resultante del citado Centro será la si-
guiente:

Denominación: «Juan Solé».
Localidad: Los Dolores-Cartagena.
Provincia: Murcia.
Domicilio: Ctra. de la Aljorra. s/n.
Persona o entidad titular: Congregación Salesiana.
Enseñanzas que tiene autorizadas: Rama Metal, Profesión Mecá

nica; Rama Electricidad. Profesiones Electricidad y Electrónica; Espe
cialidades Instalaciones y Líneas Eléctricas y Electrónica de Comuni
caciones; Rama Automoción. Profesión Mecánica del Automóvil.

Capacidad máxima autorizada: 640 puestos' escolares.

Contra ~a. presente Orden podrán los interesados interponer recur
so de repOSICtOn, ante el Excmo. Sr. Ministro de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes. de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley
de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de I990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, ((Boletín Oficial del Estado» del 28). cl Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUCION de 5 de abril de 1990, de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se dispone la
pub/icaciim del Fallo de la Sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en /O de junio de 1989, relativa al re
curso contencioso-administrativo número 316.553. inter
puesto por doña María Francisca León Triviño y otros
Profesores de EGB sobre reconocimienro del coeficienre
3.6 a trienios acreditados en el extinguido Cuerpo del /14a
gisterio Nacional Primario.

De confonnidad con lo establecido en la Orden de I de diciembre
de 1989 por la que se dispone el cumplimiento en sus propios ténni~
nos dc la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 10 de junio
dc 1989 relativa al recurso contencioso~adminislratjvo número
316.553, interpuesto por doña María Francisca León Triviño Y otros
Profesores de EGB sobrc reconocimiento del coeficiente 3,6 a trienios
acreditados en el extinguido Cuerpo del Magisterio Nacional Pri
mario.
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